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SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL 
\ .   ’

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

' Y TRANSPORTES

Rectificando el articulo núm. 31 de la cit calar 
704, regaladora de los derechos de reserva para 

productos alimenticios y consumo de boca

. Cir c u l a r  n u m . 704-D
Está Comisaría General, a la vis

ta de las circunstancias que con- 
ourren en la actual campaña, azu
carera. ,611 la que se ha ol>servad^, 
después de loiii «astudios reaíiziados, 
una notable disminución de. la ri
queza en sacarosa de 1.a, remola
cha. coincidentes dichos resultados 
con las informaciones recibidas de 
las^ distintas fábricas azucareras,, 
acusarán una- disminución de ios 
rendimientos en .azúcar comercial, 
lo que ácohisieja se rectifiqu'? con 
earácler excepcional para, la pre

sente campaña el artículo 31 de la 
circular núm. 704, reguladora de 
los derechos de reserva para pro
duelos alimenticios" y consumo de 
boca, :e;l que quedará modificado 
en 'Tá forma siguiente:

Artículo 31. A fin de no de
morar las entregas de azúcar a las 
entidades .o industrias reservistas, 
se establece en la presente campa
ña, y para todas las fábricas azu
careras, el rendimiento convencio
nal del H por 100 en azúcan 
comercial’ -si cual servirá de basé 
para la liquidación total y defini
tiva de las reservas de azúcar que 
puedan corresponderles .a las cita
das entidades o industrias, reser
vistas- • • .

Madrid, 12 de encto de 1950. — 
El Comisario general, José de Ca
rral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” ndm. 16, 
de fecha 16-1-1950).

SECCION SEGUNDA
' Núm. 401

GOBIERNO CIVIL '
-DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

El señor Administrador-Depositario 
del Manicomio Nacional de Nuestra 
Señor? del Pilar me comunica que ej 
día 18 del actual se fugó del citado Es
tablecimiento el procesado demente 
Angel Montes. Expósito, de 30 años de 
edad, alto, grueso, que viste america
na de dril oscura, pantalón dril claro, 
camisa caqui, cazadora color verde, al
pargatas negras y boirta azul. Lo que se 
pone en general conocimiento de todos 
los agentes a disposición de mi Auto
ridad, para que se practique la oportu
na búsqueda, y en el caso de ser habi
do se notifique a la Administración del 
indicado Manicomio. r

Zaragoza, 20 de enero ■ de 1950.
1 El Go^enedor ciyl.

Juan Junquera Pernández-Carvajal.

M.C.D. 2022
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Núm. 193

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

. CIRCULAR

La Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas de! Ministerio de Hacienda, en su comunicación náme- 
ro 2.702 del 30 de diciembre próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Con fecha 7 de diciembre de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 
Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos 
de compensación municipal que en el ejercicio de 1947 corresponden a los siguientes Ayuntamientos, así como Jas diferencias 
a libran

NUMEROS

Orden Registro

1 4.223
a 981
3. 21.410
4 ' 12.820
5 12.819
6 2.221
7 982
8 19.379
9 12.817

10 5.620
11 19.380
12 4.337
13 1.979
14 4.228
15 " 575
16 18.466
17 21.414
18 19.798
19 2.222
20 576
21 19.799
22 19.381
23 2.722
24 3.864
25 3.849
26 983
27 5.622
28 4.289
29 4.689
30 19.800
31 21.411
32 . 577
33 12.807
34 18.467
35 2.223
36 1.709
37 ' 4.008
38 19,801
39 6 863
40 . 4.683
41 21.101
42 21.413

Cupo Cantidad Eíiíereaaias

AYUNTAMIENTOS definitivo anticipada a librar 
Q_ •

i • Pesetas Pesetas Pesetas

11.966'21 8.974'68 2.991'53
22.150'36 19.275 ^.875'36

.. .............................................................................................................................
8.657'81 7.493'04 1.164'77

/iiLieu» ...........................  . . . ...........................  •

* --.«..ee.eeeeeeeei»***»***** 60.495'46 50.269'60 10.225'86
/TZUdL,a • • • .......................   • . ................................... ....
RaririlAC ....... 13.126'73 11.118'56 2.008'17
DctClLHO • 1

8.075'51 6.507'76 1.567'75Odicviiviiaii •■■•••••••• ■
393.3 34z89 31.935'84 7.399'05barDoies ...........................................  • .............

Rífcfff I...... ■ • • • • el !.••••• • e e • 8.5^6'99 6.388'92 2.158'07DerrucLu • . . • ..........................  • • i.
Bíel ................. -......................................... 20.273'29 15.744'08 4.529'21
Rt I13 ...... . e ■ e e • • 1 I • •••••••••• 29.836'40 22.872'48 6.963'92
DUJal alkJZ. • • . ......................  .

RlWrhllAn t*A 25.851'57 19.457'12 6.394'45
RwTVrrrX riA . ..M..eeeeee»ewee*«e** 14.289'62 13.910'44 ' 379'18Durgo ue cuiu . • . .......................... .. .................

36.959'46 27.772'64 9.186'82
L>a.rdldb eeeeeee* ••••••

Cvíispc • -331.565'84 299:035'28 32.530'56
rlA X/q Ií iAl 3C71 •' 35.021'64 24.927'72 M 0.093'92

V^aSvejOil UC V dlUCjaba • • • • • • ■ • • • •

ArvpriTPM . . . . . ............................................................... .... • • • • 7.205'48 5.404'04 1.801'44 
600'41V>LlVClUClai • ........................... * * .....................

2.401'73 1.801'32VdlIlCO kvllvdb • • • .................................... ....

C^odo .................................................. ■ • • • 46.890'37 34.599'60 12.290'77
Culoel .................................. .............. 14.781'91 12.125'32 2.656'59

t vtir' ii 111 ...... 6.701'74 6.549'60
10.971'76

152'14
’ -.--..-...eeeeeeeeee» «*eeeee 13.902'95 2.931'19

25 393'88........e.eeeeeeee*»-"****- 101.575'44 76.181'56
L/ai ULa ....................  •••••••••

rí A RÍhAV3 ...... ........ eeeeeee 15.362'13 11.521'60 3.840'53
JCIIIUIU dv la iviULiai ............................................................

L-t^r’ín anAr na . . . j . 9.669'66 7.252'24 ■ 2.417'42
dlCUldCvI Ua . ................................................. «ee. ......

EHa " x. ................................................. ............ 31.914'93 25.780'84 . 6.214'09
2.283'87 1.712'88 570'99

CrAHífr 169.150'64 131.365'72 37.783'92
VjrallU.1 .......................   . . . ..............................   . . . .

13.958'42 10.939'08 3.019'34
xjrrisei .....•••■•• f.....................................
1 «TlCAll . .... A ...■•■••• •eeeeeeeee» 29.744‘21 24.521'64 5.222'57
Vil Id CH . . ..........................  •
TllriAr'3 ...... .2. 46.081'39 35.289'16 10.792'23
lil Licúa .
I Ar*Ara ............ ••••••• 34.330'89 26.892'76 7.438'13

3.312'42 2.^21'56 690'88
L/CLIlClll .......................................................................  • * * e

8.425'37 7.114'40 1.310'97Litago.......................    • • ........... ..
75.989'45 62.817'44 13.172'01

N^3a !|3 - . . ....eeeeeeeeee* . 95.069'20 71.301'92 23.767'28
iVlacila .......................  •
\/Í 313 nrriTÍI 13 . ...... . . ••• 5.681'82 4.342'36 1.339’46
lVlalalIL|LLlila ■ . ........................ । •
N/tal/Yt! ■ . ..................... -27.990'22 20.992'68 6.997'54
IVlalUll........................ ...................................................................

7.641'30 6.045'08 1.596'22maipiLd ue z m  ud .....................  • ••• • •
O 11 ¥Af3/i 3 ........ • e 41.622'41 31.735'08 9.887'33

. .....................................................................................  ... . ................... .... ■
13.813'60 13.367'12

12.131'12
446'48

N/43ri3 riA HiiArva 13.407'48 1.276'36
lYidria ue ..... ...................................................................................  • • • •

20.860'13 16.543'80 4.316'33

o
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N U M E R O S

-------------------- =-----«.................... - ---- -

AYUNTAMIENTOS definitivo ■

Pesetas '

Cantidad
aaticipada

Pesetas

Diíereaeáas 
a librar

Orden Regiitro

43 578 Montón . . ....................................  i 10.488'81 7.866'60 2.622'21
44 3 631 K/Inrafa de Hinca.............................. .. 79.382'80 ■ 70.096'80 9.286
45 2 723 Mnrn?................. .. .............................................. 33.623'26 25.217'44 8.405'82
46 16 829 KJnTnt-a .......... .................... 13.819‘39 11.132'04 2.687'35
47 1 586 M nrern.........................    . 16 576'77 12.895'86 3.680'81
48 985 Orcajo.......................... ........ ................................ .16.624'69 13.377'08 3.247’61
49 18.468 Pinseaue.. . . ............................    . . . 30.882'32 25.976'32 4.906
50 7.498 Puebla de Albortón......................................... v 4.533'81 3.400'40 1.133'41
51 4.686 Puebla dé Alfindén íLá)................ ■................... 37.422'93 37.346'16 76'77
52 581 Purrny............................................. ..................... 11.864'47 8.899'32 2.966'15
5.3 15 454 Sedíles............................................ ■...................... 5.135'09 4.310'56 824'53

’54 12.376 Sos del Rey Católico......................... ................. 186.822'51 145.669'60 41.152'91
55 582 Tobed............................ 24.708'48 20.059'20 4.649'28
56 987 Tiermas.................................................................. 6.108'79 4.581'60 1.527’19
57 4.688 Torres de Berrellén.............................. l............ 61.442'28 45.927'76 15.514'52
58 21.205 Urrea de Jalón...................................................... 36.173'37 29.901'08 6.272'29
59 12.812 Urriés................................ .................................... ' 19.441'40 14.581'04 4.860'36
60 4.283 Used....................................................................... 29.281'11 23.130'44 6.150'67
61 4.344 Val de San Martín............................................. 5.078'08 4.600'40 477'68
62 3.320 Veliila dé Jiloca.................................................... 25.754'91 19.544'88 6.210'03 1
63 3.873 Vera de Moncayo............................................... 39.229'59 .21.907'68 17.321'91
64 E 16.593 Villalba de Perejil................................................ 11.409'50 8.838'60 2.570'90
65 19.382 Villalengua............................................................ 32.838'58 28.063'96 4.774'62
66 18.469 Viver de la Sierra........... -................................ 6.779'21 5.110'44 1.668'77

To t a l . ... ...................2.271.343'09 1.829.959'20 441.383'89

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos interesados, se den por notificados y puedan, en su caso, in
terponer dentro de los quince días siguientes a la publicación el recurso que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de 
enero de 1946. ' - .

Zaragoza, 11 de, enero de 1950.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA
■ —....... —I-----

Núm. 372
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
. de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar mediante su
basta tas obras de pavimentación de la 
calle de las Delicias, queda expuesto al 
público el respectivo expediente a fin 
de que durante el plazo de qcho días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
Boletín OficitA de esta provincia, y 

en horas hábiles de oficina, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra dicho 
expediente, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal (Sección de 
Fomento), bien entendido que pasado 
el citado plazo no se atenderá ninguna 
reclamación. ■

Zaragoza, 13 de enero de 1950.—El 
Alcalde, José M." Garcia-Belenguer.— 
Por A. de S.E.: El Secretar© general, 
Luis Aramburo.

Núm. 370 ■
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento para Economatos de misas, ce
mentos y salinas situados en los distintos muni
cipios de esta provincia correspondiente a las 
semanas tala 5 inclusive, de 1a colección de 
capones de racionamiento del primer semestre de 

1950
* ADULTOS

Contra el corte de los- cupones 
de las semanas .anteriormente men • 
donadas y correspondientes a l°s 
artículos que se detallan^ se entre
gará: * ,

Un litro de aceite a 9,127 pese
tas -el litro. ■ . ,

Un kilo y medio de arroz a 4,32 
pesetas el kilogramo.

Un kilo de alubias, a 6,9o ídem, 
ídem..

Quinientos gramos de garbanzos 
a 6,90 ídem id. .

Cuatrocientos gramos de azúcar, 
9 6,60 ídem id.

Cuatrocientos gramas de jabón, 
a 5,55 ídem ,íd.

■ Cien gramos de chocolate, a 
10.50 ídem id- .

Doscientos cincuenta q  gramos de 
iocino. a 20,20 ídem id.

Seis kilogramos de patatas, a 
1,625 ídem id.
. No »t a . — El tocina y-el jabón se 
entregarán contra el corte de loe 
cupones1 de “Varios”, núms. 1 y 2.

Los módulos para el raciona • 
miento infantil sOn-loS que se publi
caron ein 'la prensa local del día 15 
de los corrientes, variando única
mente los precios, que' son lois que 
se indican anteriormente para lo» 
mismos artículos y para la harina 
de trigo, harina de maíz y teche 
condensadai, que han de ser a 3,82 
y 3,58 pesetas kilogramo y 5.48 pe
setas bote, respectivamente.

Zaragoza, 16 de enero de 1950 — 
El Gobernador civilJefe de to* 
Servicios provinciales de Abaste
cimientos y Transportes; Jua< 
Junquera y Fernández Carvajal..

M.C.D. 2022
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; Nú*. 374

Delegación Provincial 
de Estadística

Movimiento natural de la población

Con el fin de atender a las necesida
des del servicio de movimiento natural 
de la población en esta provincia dy- 
rante el año en curso, con esta fecha se 
remite a cada uno de los Juzgados de 
ella, encargados del Registro Civil de 
la población, los boletines demográ
ficos que se consideran necesarios. De! 
recibo de los mismos deberán dar cuen
ta los señores Jueces respectivos a esta 
Delegación.

Para que en ningún momento se sus
penda o demore el servicio en cuestión 
por falta de impresos, deberán hacer 
nuevo pedido de ellos antes de que se 
agoten los recibidos anteriormente.

Zaragoza, 18 de enero de 1950.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el 

año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final se 
expresan, y desconociéndose el para
dero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compau 
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en el 
de su residencia o Consulado respec
tivo si se hallán en el extranjero, a los 
actos de rectificación del alistamiento,' 
cierre del mismo y declaración de sol
dados, que tendrándugar los días 29 
de enero, 12 y'19 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no com
parecer serán declarados prófugos a 
.todos los efectos.

' ® AZUARA

Emiliano Baquero Castro, hijo de Vi
cente y Florinda, nacido el día 5 de 
enero de 1929. ‘ ■

AN1ÑON
Jesús Rodrigo Gómez, hijo de José y 

de Nicolasa, nacido el 10 de noviembre 
de 1929. '

CALMARZA
Jesús Cebolla Marco, hijo de Eusebio 

y de Eulalia, nacido el' día 2 de junio 
de 1929.

Darío Cebolla Bueno, hijo de José y 
Victorina, nacido el 25 de octubre de 
1929.

ESCATRON
Víctor Zaurín Barrachina, hijo de 

Florentin y de Carmen, nacido el 28 de 
Hlio de 1929. / ■ ,

Alfredo Zaurín Martín, hijo de Benito 
y de María, nacido el 16 de octubre de 
1929. •

Angel Bemeque Martínez, hijo de 
Ramón y Alejandra, nacido el 26 de 
maye de 1929.

GALLUR ./
Isidro Gracia Tabuenca, hijo de Isi

dro y Paz, nacido el 28 de abril de 
1929.

MEDIANA DE ARAGON
José Gracia Casabona, hijo de Jesús 

e Ines. '' * - • •
LETUX

, Manuel Artigas Paracuellos, hijo de 
Tobías y de Toribia, nacido el 1.® de 
febrero de 1929.

Tomás MiHan Lafoz, hijo de Casimi
ro y Concepción, nacido el 7 de marzo 
de 1929.

Pedro Sanz Corbatón, hijo de Pedro 
y Fidela, nacido el día 15 de agostó de 
1929.

* * *

Núm. 370 bis.
, • PERDIGUERA

Por traslado del que la venía desem
peñando se halla vacante la plaza de 
Inspector municipal veterinario, con 
sueldo anual de 2.300 pesetas como Ins
pector municipal, 2.250 por el recono
cimiento de cerdos y 1.500 por gratifi
cación, y más las igualas de 200 caba
llerías (estas igua'as a tratar con la junta 
Sindical Agropecuaria), así como el pro
ducto del herraje de las mismas.

Por lo tanto, el profesional que desee 
solicitar dicha plaza en concepto de in
terino, y hasta tanto se provea en pro
piedad mediante el correspondiente 
concurso, puede hacerlo por medio de 
instancia, debidamente reintegrada y 
dirigida a esta Alcaidía, en el pir-zo de 
quince días siguientes al en que aparez
ca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
OncUBde la provincia, pasado el 
cual se proveerá. •

Perdiguera, 16 de enero de 1950.— 
El Alcalde, Jerónimo Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 322 •
BON. c a z a d o r e s mo n t a ñ a

CIUDAD RODRIGO NUM. ]3
TORRES MARTINEZ (Indalecio), 

hijo de Julio y de Josefa, natural de Be- 
nalúa de Guadix, provincia de Granada, 
estado casado, profesión esquilador, 23 
años, estatura 1 metro 560 milímetros, 
pelo castaño, cejas a! pelo, ojos casta
ños, nariz recta, barba poca, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire 
marcial, y como seña particular tiene 
una cicatriz circular en la frente, avecin
dado últimamente en Benalúa de Gua
dix (Granada), al que se le instruye cau
sa ordinaria número 443-47, por el de
lito de deserción, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez ins

tructor del Batallón Cazadores de Mon
taña Ciudad Rodrigo número 13, D. To
mas Sánchez Arroyo, de guarnición en 
Zaragoza (sito Cuartel de Hernán Cor
tés), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Zaragoza a catorce de enero de mil 
novecientos cincuenta.—El Teniente 
Juez instructor, Tomás Sánchez Arroyo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

* . Núm.- 399 ‘

JUZGADO NUM. 2 ,

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado,. 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 28 de fe

brero próximo, a las dieciséis horas, 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado Junta general de acree
dores del juicio universal de quiebra de 
D. Antonio Lacosta Tello, para que 
acuerden la manera en que hayan de 
adjudicarse los bienes no vendidos, si 
no prefieren la tercera subasta, sin su
jeción a tipo; habiendo aetydado publi
car el presente edicto citando a dichos 
acreedores, y previniéndoles que, de no 
concurrir por sí o por medio de legíti
mos representantes, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Bermúdez.—El Secretario, Juan Sanz»

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 347

JUZGADO NUM. 3 .

En providencia -dictada en el dí í 
de la fecha en juicio verbal die fal
las número 851 de 1949, se. ha 
acordado citar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia a Flora Ló-, 
pez García, de ignorado paradero te
Y'que antss lo Juv0. en San Pablo, 
número 160. para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle da Predicadores, nú
mero 58, Segundo, izquierda) el 
día 10 dé febrero y hora de i^s 
diez de su mañana, al objeto le 
celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza, trece de enero de mil 
novecientos cincuenta. — El Secre
tario- Emilio Miguel.
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